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A los efectos' procedentes esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución numero 718, de 21 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso número 0718/91 al forjado de vIguetas pretcnsadas
,{V-lO», fabricado por «Roura-Anglada», con domICilio en Vich (Barce~
lona).

Resolución numero 719, de 21 de febrero. por la que se concede la
autorizadón de uso numero 0719/91 al forjado de viguetas pretensadas
«V·22», fabricado por «Roura-Anglada». con domicilio en Vich (Barce-
lona). .

Resolución numero 720, de 21 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso número 0720/91 al forjado de viguetas armadas,
fabricado por «Roura-Ang1ada». con domicJilO en Vieh (Barcelona),

Resolución numero 721, de 21 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso número 072lj91 al forjado de viguetas armadas
«Lozano», fabricado por «Viguetas Lozano, Sociedad Anónima)), con
domicilio en Villarrobledo (Albacete).

Resolución numero 722, de 22 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso numero 0722j91 al forjado de viguetas armadas
«Chantada», fabricado por «Prefabricados Chantada, Sociedad Limi4
tada», con domicilio enChantada (Lugo).

Resolución n¡jm~ro 713, de 22 de febrero. por la que se coccede la
autorización de uso número 0723/91 al forjado de viguetas arnudas
«Rodríguez Á)), fabricado por «Viguetas Rodríguez e B.)), con domiCi
lio en Castellanos de Villiguera (Salamanca).

Resolución número 724. de 22 de febrero. por la que se concede la
autorización de uso numero 0724/91 al forjado de viguetas prctensadas
«T-I:D,), fabril'ado por PREYCESA COn domicilio en Salamanca.

Resolución número 725, de 22 de febn;ro, por la que M' concede la
autorización de uso número 0725191 al forjado de viguetas prctensadas
«T-18)), fabricado por PREYCESA, Con domicilio en Salamanca.

El texto íntegro de las Resoluciones. junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Minbtcrio de Obras Públicas )
Urbanismo, de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletín OliciJI ud EstadQ)).
de 16 de diciembre), han sído notificadas directamente a la:> Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionada" fichas técnicas pudran
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa I:lbrícantf. que
deberá facilitárselas en cumplimiento del artkulo quinto del R('al
Decreto 163011980, de 13 de julio (<<Boletín Oficial del Estado», de 8 de
agosto).

Madrid. 4 de julio de 1991.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz.
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Madrid. 4 de julio de 199L-EI DireclOr, Jase .-\. Fernández H¡;rce.

RE5;r)L['('lOX de 11 dc plilO de 1991. de la Direccic'n
(icllcnJ.i deOrJenaci¡j¡¡ r Ccic'rdinaC!uJI _-ünhiclIlal. por la
que se hace publica la f)cciarJ.(·¡úfI de lmpaclo Ambiental
sobre el proyecto de elJliJalH'de T:I .-1lance eJl el nú S'o/(/do
(Guudala)ilra), de la D¡rnnl)fI General de Ohra,\ HidriÍul¡
cas

22304

realizada la verilicación primitiva. segun se describe y representa en la
memona y planos que Sirvieron de base para su estudIO por el Centro
Espallol de J\ktrologia.

Tercero.-Los contadores de agua caliente correspondientes a la
aprobacion de modelo a que se refiere esia ResolUCIón deocrjn cumplir
todos los condicionamientos contenidos en d anexo al certiticado dc
aprobación de modelo.

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede. la
Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología prórroga de la aprobJ.ción de modelo.

Quinto.-Los contadores de agua caliente correspondientes a la
.1probación de modelo a que se rdien.. esta disposición llevaran las
siguientes inscrípciones de identificación:

~1arca: «Ibercollta)).
Modelo: 12MM30AC. de 30 milillletros.
Caudal nominal, expresado en m 3/h: Qn 6 mj

Clase metrológica: B.
Ano y número de fabricación.
U na flecha indicadora del sentido del nujo del agua.
Posición dc instalación: H.
Signo de aprobación del madeja, 1.:'n la forma:

En cumplimiento de ID dispu(:~lo en el artículo 21 dd ReglamC"nto
para la ejccución dt] Real Decreto LegislJtlHJ 1302/ 19~(¡. de 28 de
junio, de Evaluución de Impacto Ambi<':lltaL se hace púhlica para g<.:ncral
conocimiento la Declaracióll J..: Imp:::clO AmbIental, sobre el proyecto
de embalse de El Atance en el río Salado (Guadalajara), de la DIrección
Gen.... ral de Obras Hidráulicas. que se transcribe a continuación de esta
Resolución.

Madrid. 11 de julio de 1991.-EI Dlr.:ctor generaL Enrique C!Cmcnte
Cubillas,

Declaración de Imparto Ambicntlll sobre el Proyecto dl.' Embal'>l.' de El
Alance el1 el río Salado (Guadalajara). de la Dir~cdól1 General de Obras

Hidráulicas

RESOLlJCJON de 4 de julio de 199/, de la Dirección
Genera! para fa Vivienda y Arquitecfura. por Ja que se
acuerda publicar extracto de lus Resoluciones por las Que se
conceden fas ourori=aciones de uso para elementos resúten
(es de pisos y cubiertas. nlÍmeros ()7/8/91, 0719/91,
0720/91. 0721/91. 0722/91. 0723/91. 1!724/91 Y 0725;91.

22302

22303 RESOLUCfOA' de 4 de julio de 1991. de! Centro Espant}/
de Aletrolog{a. por la que se concede la aprobación de
modelo del contador de agua caliente. destinado al suminis
tro de agua potable IJ'larca fdbercont(l), modelo
12l'.L\130AC. de 30 mi/{metros de calibre, fabricado .v
presentado por la Entidad dbérica de Comadores y Apara
tos 'de Precisión, Sociedad Anónima». Registro de Control
Melrofógico número 0401.

Vista la petición interesada por la Entidad «Ibérica de Contadores y
Aparatos de Precisón, Sociedad Anónima)), domiciliada en paseo de la
Castellana, 135, de Madrid, en solicitud de aprobación de modelo del
contador de agua caliente, destinado al suministro de agua potable
marca «lberconta)), modelo 12MM30AC, de 30 mllimctros de calIbre.

Este Centro Espanol de Metrología del Ministerio de Obras Publicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de mar.w; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de cnero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y la Orden de 30 de diciembre de 1988. del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, por la que se regulan los contadores de
agua caliente, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validl~J. que caducará a los diez
niíos. a partir de la fecha dc publicaCión de csta Resolución en el
«Boletín Oficial del EstadQ), a favor de la Entidad <dbéflc-a de
Contadores y Aparatos de Precisión, Sociedad AnónímU)), el modeJo de
contador de agua caliente destmado al suministro de agua pOlabh.:- marc-a
«lberconta)), modelo 12~IM30Ac' de 30 miHmetros de cal1bn,\ de
caudal nominal, y cuyo precio máximo de venta al público S'"fá de
16.980 pesetas. -

Scgundo.-Para garantizar un correcto luncionamíento dt' estos
contadores de agua caliente se procederá a su precintado una vez

La Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiental.
Lüosiderando Que se han cfrduadd todu~ In') trámites establ..:cidú5 c-n d
Real Dccreto 1131/1988, de 30 de septicmbre, por el que se aprul'oa el
Reglam('nto del Real Decreto Legislatho 1302/ 19~6. de 28 de )uni.o. de
Evaluación de Impacto Ambiental, yen el ejercicIO de las atnbuClones
conferidas por los articulas 4.2, 16,1 y lS del citado Reglnmemo.
formula la precepti\'J Declaración de -Impacto Ambiental sobre el
Pro)'ecto reíáenciado. y declara:

Primero.-A los solos efectos ambienta!..:s, se informa fa\CorabJcmente
el desarrollo del proyecto del embalse de El Atance, siempre y cuando
se cumplan las condiciones que se estabiccen en esta Declaración de
Impacto Ambiental.

Scgundo.-Condiciones. relativas a efi'ctos ambientales. a las que
queda sujeta la redaCCIón del correpOndlL"nte proyecto de COllstrUC(!t}ll
y su ejecución:

l. Se incurporará al proyecto (i¡; construcción:

a) La definición ddal1ada en cuanto a ,cscalJ.s. infúrm3cion_ mcdi~

ciones, presupuestos y demás documenlaClón que posibJlite su eJecu
ción, de todas las medidas que deban artICularse para el cumpllm¡¡:~nto

de las condiciones de la pn:sente Declaración,
h) Los proyectos que en estas condiciones se citan.
el Los estudios a que se rdieren las condiCIOnes 7,10,11 Y 15.
d) el Programa de Vigil~ncia~\mblelltal. . _
e) Lo" pllJ,'güs de condlClones de los i.'studlO<; a que se rehi.'rcn las

condiuones 17, 1$ Y J Y.

A traH~s de !ln Plan de Obra se es[;¡1Jkccra b coordinación csp..'cial
y temporal de todas las actuacion...s.

El estudio de determmación del Gwd"l ccológico de p:Htida. cspcciti~
cado en la condici,·jfl J 7, se remitirá a la Dirección Gcner:l1 de
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Or~c,nación y Coordinación Ambiental antes d('1 mes siguiente ;} la
emISión del Acta de Recepción Provisional de la Obra. La Dirección
General de Ordenación y Coordinación Ambiental ddx:ra informar
favorablemente esk estudio como condición pr;:\'ia a la I.'misión del
Acta de Recepción Definiliva de la Obra.

~,Js medidas co~rcctorJ.s y las recomendaciones propuestas en el
capitulo 6 dd EstudIO de Impacto .-\mbiental dd prO\ccto n.:fcrcm'lado
se llevarán a cabo en tanto no entren t:n contradicción con las
condjciont.~ de esta Declaración.

~. Se- definirá la localización. fijación, forma y caractcristicas
finales d~ las escombreras y vertederos de residuos generados pOf la
obra, temendo en cuenta lo indicado en la condición 16"

3. Se definirá la localización, caractcristicus. volumen de extracción
y f<:>rn.lu de explotaci~n dl: las canteras, graveras y zonas de prestamos,
delJmltando los caminos de acceso.

Se diseñaran cunetas pcrimetrales v otras medidas lcnJentes a evitar
procesos erosivos y arrastres. .

En caso de efectu:lise lavado de materiales se diseii.arán balsas de
protección.

Se redactará un proyecto de _recuperación. inttgrado en el de
recuperación ambiental de la condlción 1ó. .

En el caso de que fuera necesaria la apertura de l'xp\otacionC's no
contempladas en el estudio de impact6 ambiental del Prowclo 'i se
cun~plícran algunos de los supuestos establecidos en el punto I i del
anejO I1 del Real Decreto ll31/1988. deberá tramltarsc el procedimiento
de evaluación de impacto ambiental correspondiente.

4. Se definirá la localización de las instalaciones au"iliares de obra
tak.'s como plantas de hormigonado, parque de maquinaria. almacenes
de materiales. etc.

5. Al definir las e<;eombreras, vertederos. caminos de accesO e
instalaCIOnes auxiliares de obra, se garantizará la no 3ft'ccian signifit.:;J:
tiva a recarga de acuíferos. cursos de agua. vegetaCión autóclona. )
suelos de alto valor agrícola.

6. Se eliminará la vcgetación y la capa de suelo de alto valor
agrícola del vaso.

Esta última se acumulará en capas debidamente acondicionadas, no
superando los 3 metros de altura.

Cuando no se prevea su utilitación en un periodo de tio:mpo inferIor
a un año. se tomarán las medidas oportunas para conscn'nr su cahdad.
Estas medidas se detallarán en el proyecto de recuperación ambiental al
que se- refiere la condición 16.

La capa. de tierra vegetal se utilizará posteriormente en todos los
trabajos de restauración previstos.

7, Se redactará un proyecto de traslado de la ig1csia de 'Nuestra
Señora de la Asunción, y de las dos fuentes del siglo XIX, situadas a la
entrada y en la plaza de El A.tance.

Se estudiarán los esgrafiados de origen céltico que decoran tachadas
del El Atance, los restos arqueológicos del poblado celtib(:rico al suroeste
del El Atance, de la villa romana del mismo pucblo. v del abrigo
neolítico en Peña Corva al suroeste de Santamera. .

Los proyectos de traslado y los estudios se remitínin a los org::wi\mos
competentes en la materia. a los efectos oportunos.

El Promotor ejecutará a su cargo dichos proyectos y lJs actuaciones
derivadas de los mencionados estudios.

8. La Dirección de obra contara eon el suficiente asesoramiento
técnico para detectar y rescatar otros posibles- restos arqueológicos en el
vaso del embalse y durante la ejecución de los trabajo~ de construcción
de la presa y obras auxiliares; en cste último caso se par~:llizaran las obras
que los afecten. La Dirección de obra comunieara siempre cualquier
detección al organismo competente.

9. La compesación por la pt.'rdida de propiedades a los vecinos
censados en El Atance se hará de modo que si lo de"ean puedan \oh-t:r
~ü:~t~b:;~~;:-o la COTIii1rc;¡ :;¡nquebr~ntü e(ülluiiiicü ni :di(-i"dUÜII lit:- 'S"u
modo de vida. Se dará la oportunidad de acoger :ll s.istema de
expropiación cualquier finca que poscan en el térmllW mUl1lcipaL

10. Debido a la alta incidencia ncgati \-a y el csca~o uso prev isto del
camino de la presa a Cirucehes, y del de ('imeches a Santamera. como
allern;l!iva se estudiará la construcción de interconcxinnes entre Huér
ml'Ci:S. Carabias ~ Cirueches·, y In mejora de la cono ión de S"Jntamua
t:ü[J la C-tI4, reponlcndo los caminos situados por debalo de la cota de
mjxíma avenida que dan acceso desde esta población a fincas particula
res.

11. Se hará un estudio de desarrollo socio-económica en el que se
reCOjan actuaciones del Promotor y posibles actuanone" de las '\dnllfils
lraciones Públicas, encaminadas :l promover posibles acti\iJndes rela
cíonadas con el embalse que puedan generar empleo y re\ ItaUzai."lón de
la zona. El estudIO recogerá la opinión de los Ayunt3.mientos de los
municipios próximos al embalse, y de la Dipu,aeítitl Provincial de
Guadalajara.

Una vez informado favorablemente por la DlfCu:ion General de
Ordenación y Coordinación s.erá remitido a la Pr\?sldencia de la
Comunidad Autónoma de Castilla-la Mancha, para su conocllniento y
efeclos oportunos.

12. Se comenzará a embalsar en el otoño con el fin de no daiiar la~
nidadas.

13. Sc utlliznrán aIsladores suspendidus y se dis.pondran dlSPOSlti
"OS «salvapjjaro:.» para evitar el choque de an's en d rendido d..?ctrico.

1.:J-. Se rtxJactarj el proyecto de los edifiCIOS del servicio de la presa
de forma qUe se n:spde la ;:m¡uitectura de la zona y, sin perjudicar la
funclOnalldad. SI.' mantengan los nitl..'"flos I..'"stetKOS v culturales propios
dd cntorno tlsico \' SOcial. '

15. Se realizar'a un estudio dI..'" las JC1uaci,mes a llevar a cabo en 1.15
laderas \'Crtientc\ al I..'"lllbalse y usos adccu:ldos. del suelo p;:ua evitar
inestabilidades \' erosiones de las mismas. SL~ dc:'>cribirá el tratamicnw
a d:lr a los torrentes para evitar aporte de material de arrastre al cmb"3l\'.:
El cstudio debed efectuarse previl..'"ndo su ¡ncarpor3\..·lón al Plan Hitlr"l
lógin> de Cuenca. Las conclUSIOnes Jd estudto \L' rl'mitirJ.n a 10<;
Organismos eompetenks a los dectos oportunos para actuaCIones en d
futuro inmediato,

Las actuaciones en la Lona inund3hle habrán Je estar terminadas
antes dd comienzo del llenado del embalse.

16. Se redactará un ProYL'cto de recuperación ambiental con ohjeto
de consegUir la disllllOución de los riesgos de t:fOsion, la remodcl;lCión
de IJS áreas degradadas y la integración palsaJisttca. qw: afectara :ll
entorno JI.' toda IJ. obra rcalitada (presa. parque de maqumaria, planLls
de hormigonado, almacenes de matcnales. ominos dI..'" acceso, escom
breras y vertederos. C:lnteras y préstamos. etcl. En su caso se utiliur:'ln
especies que pertencz('an a alguna dc las biOl'Cnosis presentes.

17. Se n:alizarj un estudio de las neccsid:l.dcs del ecosistema 11lni:t!
aguas abajO de la presa, ha\ta d lugar donde, según el proyecto
referenciado, la garantía de su supcrvivt:ncia Jebe asegurar,,~ gracias aj
t'<llIdalecológico que ha de proporcionar este embalse. ~

A.ntes de embalsar, el estudio detL'fminari el L";:¡udal ecológICO dI.'
partida, modilic:l11Jo ci leórico de U5 Ittres/segundo, equivalente' Jj
Q330, quc SI.' CIta en el proyecto rdcrcm:iado

EI_ e\ludw dcterminará la evolución del cwsistcma y la pOSIble
nl..'"cesldJd de V;1rl3C!on en d valor del caudal mltHmO ecológICO. en
fUIlClon de la e\-oluclOn <11..'" la sallmuad del agua que se V1CfIL'.

CU:.Jndo sea lleu:sano suministrar al fio este caud:_lI, se utili¡;lrj la
salida mjs elenlíJa pOSible. paliando asi la s~l!J1llJad del :lgua venid,!.

18. Se re~tlízani un c'ilUdia para dC!erl1l111ar la L'n)lución de 1:1
calidad de las aguas del emb:J!se: y la de la" aguas que se- Vll'ftt:n. tanto
en :l\cnidas, como para riegos. como en cuncepto de caud:l1 ecológiCO.

Como mínimo se recogeran los d~l1os de conductl\idad. nH, eontc~

nido cn nitrato'>. nitritos, amonio. fósfato tOlal. OSO. oúgell{) y sólidos
disueltus.

Para la conduCli\'idad la frecuencia de rcccgída d,-· uallls ser:i como
mínimo semanal. Se controlará singlllarmenlc la salinidad dd caud:ll
ecológico.

Para las demjs cara(lcrísticas se harj UIU llIedición en las Cll;.l!ro
estaciones del al10

19. Se reJ.IlLara un estudio para determinar la e\"()luci,yn rcspCrlO;¡
l¡l situaeión dc pn:l..'"lllbabc de las c3racteristicas de los lLTrL·no,,_ ios
cultivus, la pruductj"idad. los manJ.ntiJ.!es y bs cxlraCTlonl..'"S dc aguas.
subterráncas. ]ocaliZ¡ldus en el ámbito de int1uenci:l de las :ll!uas
embalsadas -

20. Se redactara un Programa de Vigilancia ..I.,mbiental. El pro
grama incorporara. como mínimo, los conlt'nídOS de las condicion('s 2J
a 27 de esla Del'lar3Clón. y las prcvisiones del capitulo 7 del ESludio de
1111pa(·to Ambiental del proyecto refcrenci:ldo, en tanto no entren en
contradicción con es;]s condiciones.

"Los informes a que <,e hace rl..'"fcrcncia en cste Programa. inclll~L'ndo

en su caso, el dcsarrollo progresi\ o de los I..'"sludios prniqos en b<;
condiciones 1:) a I lI. SC' rl·mitir.in a la Direeciun General de OrJenacion
y Coordinación Ambiental.

2!. Se controlaran la<; actuaciones a JlC\-;.1r a cabo en re!;.l("jún COll

1" condieión 1S. diklTlIciando la" que corrt'~pont!ana la Iona ioundabk.
L: :~::cu:::-:,-;;¡ d~ lü" ¡~l!;=';';"c; "'J<: ,lnU:lt ':- ':! ~ri:;;:'r~~ ~.e r~'~:~:r:::

an!<:s de 1m tres meses slguiL'otes a l:l fecha de t'misión del Acta de
Replanteo.

22, $e clllltmjar:i el estado uc las ul.;;til1wS zonas de recuperación.
de acuerdo con l;¡ (ündíción 16, di!Crcl\ciand0 Jqudlas t.'n la" qUi.' se
hayan repuesto sudo vegetaL

Se procederá a l:l r~pmición de sutlo \"'g::t~¡j Yde ll1'Jrr<lS JurJnk <JI
menos un pl..'l"lodu de dl;s J.ri.os desdi.' la cm;slún del .--\U:J. dI.' Rnypción
de la Obra.

La frecuencl:! de los informes serj lnl1lC5[ral y el primero s: remitirj
¡¡nlc" de los tres meses siguielltes :l la L'miSlón dd--\cta de R\'cepción
Pro\lslOnal Je la Obra

23. Se realÍ/ar:in reconOcimIentos batJmdricos y s('Jill1Ullulógico.;;
del emh"lse.

Ll frecucncia de los intonnes scrj lrianu:l! \' :.::l primero se rcmllir,¡
ante.;; de los trI?') di1<JS slf:tllentes a IJ cmi.;;ión JcJ\.c:a de RecepCión
Provisional de la Obr:l.

24. Se conlrolará la nolución de! ec<.)sistema flUVIal y se d.:termi
n:nj la p')<;·lbk \"driJción l'n el \-alor det caudal mínimo ('cc!l')gico. en
rd<1ClÓn con ia COlldlCJÓn 17.

La frecuenciJ. de los informes ser;.í am;:!! y el primcro SI..'" rernl1mi
antl..'"S del a:'\0 .;;igUli:ntc a la emisión de! -\cta Úe J{e("Cpción Pro\-i\ionai
do: la (lhr:¡
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1. Se desarrollara la explotación de manera que se mantengan
barreras naturales entre la cantera v las localidades de Torremon1alvo y
Cenicero, o en su caso, se tomarán '¡as medidas oportunas a fin de lograr
que se respete el SOSIego de ambas localidades por lo que se refiere al
ruido producido po la maquinaria de explotación y el transporte de
materiales.

3. Se tomarán las medidas oportunas a fin de impedir la produc
ción y dispersión de polvo hacia dichas localidades.

4. Se tomarán las medidas adecuadas a fin de no afectar el tránsito
por los caminos rurales. Se acondicionanin viales específicos para la
obra, prohibiéndose la circulación de vchiculos fuera de éstos, evitando
repercusiones en la explotación de los vlñedos.

5. Se procederá a la instalación de pantallas vcgetales para evitar en
lo posible el impacto visual de la explotaclón desde la autopista, y desde
la carretera N-232.

6. En relación con la posterior restauración del terreno afectado, los
desmontes y terraplenes no deberán superar el talud 1V: 5H; o se
presentará un proyecto de recuperación morfológica y vegetal.

7. Tanto en el proceso de restauración, como en la instalación de
pantallas visuales, se utíJizarán exclusi"amente especies vegetales prc~

sentes en la lona; las especies previstas deberán indicarse en los
programas de restauración.

8. Con objeto de realizar el seguimiento de las actuaciones relativas
al cumplimiento de la condición 1, al cumplirse dos meses desde el
comienzo de la explotación, se informará de los puntos de llegada de
posibles escorrentías desde la explotación hasta aguas superficiales y de
la posible llegada o paso sobre terrenos de carga del freático para, en
función de su importancia, determinar la necesidad de controlar la
calidad de esas aguas.

La periodicidad de los controles, en caso necesario, será de seis
meses.

9. Con objeto de realizar el seguimiento de las actuaciones relativas
a las condiciones 2 y 3, al cumplirse un mes desde el comienzo de la
explotación se remitirá un informe técOlco para conocimiento de las
barreras naturales mantenidas o de las medidas oportunas tomadas. y
del plan a desarrollar a lo largo de la explotación de la cantera.

Con periodicidad de seis meses se remitirán infonnes técnicos del
estado de la ·cuestión.

lO, Al cumplirse un año desde la autorización y con periodicidad
anual, se remitirán inforoles técnicos que indiquen el estado de
conformación de taludes referido en la condición 6 de esta Declaración.
o la documentación correspondiente en caso de optarse por la redacción
de un proyecto de recuperación.

1J. En relación con las condiciones 5 y 7, anualmente. empezando
al cumplirse un año desde la autorización, se rcmitirá un informe
técnico sobre el progreso y estado de la vegetación de pantallas y zonas
restauradas, así como el programa de restauración de espcdes vegetales
que, antes de finalizar el año siguiente, se aplicará a la zona ya explotada
para la que no se demuestre que aún está sujeta a pcrtubaciones mayores
por causa de la explotadón.

12. El proyecto, los informes técnicos y el programa a que se
refieren las condiciones 6, 8, 9. 10 Y 11 se remitirán a la Dirección
General de Ordenación y Coordinación Ambiental y estarán sometidos
al infonne favorable de esta.

Madrid, 28 dejunio de 1991.-EI Director general, Enrique Clemente
Cubillas. '

25. Se controlará la evolución de la calidad de las aguas del embalse
y la de las aguas que se vierten, en relación con la condición 18.

La ,frecuencia de los informes sobre la conductividad de las aguas
será tnmestral y el primero se remitirá antes de los tres meses siguientes
a la emisión del Acta de Recepción Provisional de la Obra.

La frecuencia de los informes sobre el resto de los parámetros de las
aguas será anual. yel primero se remitirá antes del anos siguiente a la
emisión del Acta de RecepCIón Provisional de la Obra.

26. Se determinará la evolución de las características a las que se
refiere la condición 19.

La frecu~~c!a de los infonnes será bíanual, y el primero. preoperacio
na1, se remltlra antes del comienzo del llenado del embalse.

27. Se n:mitírá un informe cuando se presenten circunstancias
excepcionales que impliquen deterioros ambientales o situaciones de
riesgo; tanto ~ura~tc la fase de construcción como de operación.

28. La DirecCión General de Ordenación v Coordinación Ambien~

tal, deber,á informar tavorablemente los docúmentos del proyecto de
constrUCCión y plan de obra afectados por las condiciones de esta
Declaración, antes de la aprobación de dicho proyecto de construcción.

En el caso de la documentación de la condición 7 el informe
favorable lo darán los Organismos competentes en la ma'teria. siendo
s~~ciente e,l recibo por la Dirección General de Ordenación r Coordina~

Clan Ambiental de los documentos favorablemente informados y
decisiones tomadas.

29. El proyecto de recuperación ambiental de la condición 16
deberá estar ejecutado y su ejecución informada fayorablemente por la
Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiental, antes de
la emisión del Acta de Recepción Provisional de la Obra. La Dirección
General de Obras Hidráulicas remitirá a la DireccIón General de
Ordenación y Coordinación Ambiental el documento que certifique la
realización de. las ~bras previstas en ese proyecto.

30. La DireCCión General de Ordenación y Coordinación Ambien
tal recibirá los informes previstos en el Programa de Vigilancia
Amb~ental en el momento o con la frecuencia y por el tiempo que se cite
en dicho Programa, o hasta que esta Dirección General considere
cumplidos los objetivos de protección de esta Declaración.

Madrid, 4 de julio de 1991.-EI Director general, Enrique Clemente
Cubillas. .

22305 RESOLUCION de ¡¡ de julio de /Y9/. de la Dirección
General de OrdemJl..ión y Coordinación Ambiental. por la
que se hace pública la Declaración de Impacto Ambiental
sobre el proyecto de explotación de la cantera de áridos
denominado Rincones, en el término municipal de Ceni
cero (La. Rioja), de!a Direc~iónProvincial del J.,Jin¡s~e~iode
lndustrIa~ ComercIO y TurISmo de Logrot1o (La RJOja).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglemento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se hace pública para general
conocimiento la Declaración de Impacato Ambiental sobre el proyecto
de explotación de la cantera de áridos denominado Rincones, en el
término municipal de Cenicero (La Rioja), de la Dirección Provincial
del Ministerio .de Industria, Comercio y Turismo en Logroño (La Rioja),
que se transcnbe a continuación de esta Resolución.

Madrid, 11 de julio de 199 l.-El Director general, Enrique Clemente
Cubillas.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de explotación de
la cantera de áridos denominado Rin{'n!1~lO:; eI! e! !¿!'r.'.:!!~:) !:!::!id¡;~! tk
Cenicero (La Rioja), de la Dirección Provincial del Ministerio de

Industria, Comercio y Turismo de Logroño (La Rioja)

22306 RL\'OLUCIOlv' de 12 de jli!io de 1991. de la Direcciún
General para la Vivienda y ArquilcclIIra, por la que se
~C'tfrd:! ;!!:.b!i!:!l! f!.,:!r[!c!:} de !as Rcsd:..::::i:"'!lP5 nnr 1'7<: (JUP .'w
conceden las autorizaciones de uso para ele;n;fllos-res'ist-en
te5 de pisos y cubiertas, números 0766191. 0767191.
0768;9/.0769;9/. 0770/91. 077//9/. 0772/91 Y 0773/9/.

~ Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiental,
conSiderando adecuadamente tramitado el procedimiento establecido en
el Real Decreto 1131/J988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental, yen el ejercicio de las atribucio
nes conferidas por los artículos 4.2, 16.1 Y 18 del citado Reglamento,
formula la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental sobre el
proyecto referenciado y declara:

Primero.-A los solos efectos ambientales, se informa favorablemente
la realización del proyecto de explotación, siempre v cuando se cumplan
las condiciones que es establecen en esta Decláración de Impacto
Ambiental.

Segundo.-Condiciones relativas a los efectos ambientales a las que
queda sujeta la puesta en explotación de la mencionada extracción de
áridos:

1. Se ~~ntizará la no con~aminaciónde capas frcáticas y cauces de
agua su~ertIctalcs, por contammantcs procedentes o producidos por la
explotacIón de la cantera o por cualquier otra actividad ligada a ésta.

A los efectos procedentes esta Dirección General h:t acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución numero 766, de 18 de marzo, por la que se concede la
autorización de uso número 0766191 al forjado de viguetas pretensadas
~(Horte.~ur Serie 13,) fab~i~a.do por «Prefabricados y Contratas, Socie
dad Anomma», con domiCIlio en Dos Hermanas (S~villa).

Resolución número 767, de 18 de marzo, por la que se concede la
autorizaCión ,de uso núme~o 0767/91 al forja~o de viguetas pretcnsadas
«Horte-Sur Serie 2 h) fabncado por (Prefabncados y Contratas, Socie~

dad Anónima», con domICilio en Dos Hermanas (Sevilla).
ResolUCión numero 768, de 18 de marzo, por la que se concede la

autori~ación de uso número 0768/91 al forjado de viguetas armadas
(~Or~mla-Ka.lse.m fabncado por. «Prefahricados de Hormigón J. Garda,
SocJedad L~mlt3d;m< con domlC'iho en Peralta (Navarra).

Resolución núm¡:ffr 769. de 18 de marzo. por la que se coocede la
autorización de uso número q769;91 al forjado de viguetas armadas
«A.. M. S.» fa.bncado por «Prefabricados La C~mella», con domicilio en
Aron} (Tencnfc).


